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FUNDAMENTOS

En  fecha  reciente  los  deportistas 
rionegrinos de Tai Chi Chuan, han recibido la invitación para 
integrar la delegación nacional que asistirá al “III Mundial 
de Tai Chi Chuan World Championship” en Taipei, capital de 
Taiwán, del 15 al 17 de octubre del corriente año.

Esta  disciplina  se  practica  hace  ya 
muchos años en la Provincia y el país con resultados óptimos, 
habiendo  obtenido  reconocimientos  de  toda  índole,  como  por 
ejemplo, en la Competencia Mundial del año 2008 la selección 
trajo medalla de bronce. 

Otro  evento  a  destacar  fue  en  el 
reciente Torneo Mundial de Artes Marciales realizado durante 
los días 26 al 28 de marzo del corriente año en Moreno - 
provincia de Buenos Aires, (la Escuela de Viedma) el Prof. 
Gabriel  Vázquez  y  la  atleta  Shirley  Siegenthaler  (los  dos 
integrantes del seleccionado nacional) obtuvieron ambos los 
primeros puestos en sus respectivas categorías.

El  Tai  Chi  Chuan  es  meditación  en 
movimiento. Enseña a fluir sin oponer resistencia y es un 
entrenamiento que aprovecha del movimiento circular cielo – 
tierra, día – noche, yung – yang para que la energía retorne 
al cuerpo. También es un entrenamiento de amor para la salud y 
la  longevidad.  Desde  el  año  1956  es  considerado  a  nivel 
oficial  como  materia  de  educación  física,  en  todas  las 
instituciones educativas de la República Popular China 

La delegación argentina estará integrada 
por 05 representantes por la provincia de Río Negro, 04 de la 
Povincia del Neuquen, 08 por la provincia de Chubut.

Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  deportivo,  social,  cultural  y 
educativo la participación de representantes rionegrinos para 
integrar la Selección Argentina de Tai Chi Chuan que asistirá 
al  “III  Mundial  de  Tai  Chi  Chuan  World  Championship!”  en 
Taipei, capital de Taiwán, República de China, del 15 al 17 de 
octubre del corriente año.

Artículo 2º.- De forma.


